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además el C. J. M. no es derec-ho exce11elonu1. Mas si la L. O. P. 28 julio 
1933 pretende referirse sólo a los Bandos ---('()mo es de suponer, no obstan
te lu imprecisión terminológica con que está redactada-, entonces huy que 
considerar que ha sido derogada en este punto por el C. J. .M. de 1045, 
art. 11, antes transcrito (u pesar de que no se diga nada en el D. 18 octu
bre de 1945, que modificó algunos artículos de aquélla). 
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La fuerza creadora de los Bandos no alcanza a estahlecer mwrns e.~pc

cies <le penas, por ejemplo, mutilación o cadenas. Tal lim!tacllm se deduce 
del C. J. M., art. 181, párrafo segundo. 

Tampoco se puede en ellos reducir el número de causas de c:xenci6n de 
la responsabilidad criminal. Los comentaristas no UC'0stumbran a toC"ar f'i<te 
punto, pero <:rt'<l <¡ue t•s indiscutible, porque ,-;(' dedu<'e <lf'I <·<>nC"e¡,to mismo 
del delito y de ·la propia naturaleza de las t•ximentes. AunquP l'I \e¡¡:i,;\ador 
hubiera omitido, v. gr .. consignar la enajeual'ión mental t>11 el C. J. :u., el 
enajenado no puede contraer ni contrae una ri'sponsabilldad crlmluai. La 
declaración en contrario tendría úni<'amente el 11l<·nnc·I' dt> un aeto arbitrlu
rio de fuerza. Por otra parte, el art. 181, C .. J. :\l., alu<li1lo podría quizá In
terpretarse, más latamente todaYiu, en el sentido de que lo!. Bandos sólo 
pueden crear "delitos" particulares y nunca modificar la parte general del 
C. J . .M:. Oonsidero, sin embargo, que esta inter¡1retaclón última no corres
ponde al sentido del precepto en cuestión. 

Las dos limitaciones apuntadas son las únieas a <1ue los Randos penales 
estAn sujetos. En ellos se puede, por consiguiente, definir nuevos delitos, 
¡;;efialarlell penas propias (siempre de las comprendidas en las escalas de pe
nas del C. J. M.), modificar plazos, elevar la pena de los delitos ya pre
\'lstos en el Código de Justicia Militar, (',ódigo penal común o en leyes pe
nales especiales, atraer a la competencia de la jurisdicción militar hechos 
previstos y penados en la leglslarlón <'Omún, etr.-R. D. 

B) LEGISLACION ESPECIAL DE LAS FUERZAS DE POLICIA 
ARMADA Y DE TRAFICO 

J. Á!'lff:CJl!Dl:Nn:8 Y DI8P08JCIONl!:'8 FUNDAME:'iTALl!:8 

Los antecedentes más Importantes del actual Cuerpo de Pollcfa Armada 
y de Tráfico se en('uentra.n en la Ley de 27 de febrero de 1908 que orga
nizó la Policía Gubernatl\"a, Integrada ésta por los Cuerpoe de VlgHancla 
y 'Seguridad ; en el Reglamento Orgánico de la Pollcfa Gubernativa, apro- • 
bado con carácter provisional por Real Decreto de 25 de noviembre de 1930; 
en la Ley de 30 de eIH>ro de 1932, que creó las Compaillas de Vanpardla 
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(A.salto), y en la de :¿3 de septiembre de 1939, que reorganizó la Dirección 
General de Seguridad. 

Son la Ley de 8 de marzo de 1941 y el Decreto para su ejecución de 
31 de diciembre del mismo año los textos vigentes fundamentales que ri
gen en estas fuerzas y de los que éstas reciben su actual carácter y orga
nización, constituyendo, por tanto, la base de cuantas disposiciones se han 
dictado regulando las mismas con posterioridad y en la que debemos cen
trar la exposición sistemática que a continuación ofrecemos. 

II. M 18 IÓN 

Los arts. 16 de la Ley Organizadora de 19-ll y 15 del Decreto de $U 

ejecución sólo aluden genéricamente a una "misión de vigilancia total y 

permanente, así como de represión cuando fuere necesario". Es el Regla
mento de 1930 el que determina, con cadcter general, las dos funciones 
esenciales de la Policía Gubernativa. Primera: mantener la seguridad y el 
orden pOblico, vigilando el cumpllmlento de las disposiciones administra
tivas que afecten al régimen de los intereses generales; y segunda: evitar 
la comisión de delitos, y si ya se hubieren cometido, descubrir, perseguir 
y capturar a los delincuentes y asegurar los efectos, instrumentos o ¡1rue
bas que sean objeto de la infracción legal. Y el art. 476 del referido Re
glamento seiíala concretamente como objeto del Cuerpo de Seguridad -hoy 
Policía Armada-: garantir el orden público, la seguridad personal, el res
peto a las propie-dades y la observancia de las leyes. 

En relación con la práctica de estos fines, conviene señalar: 
- Que por ser las funciones <le! Cuerpo ·públicas y ostensibles, sus <·om

ponent~ no podrán, en ningún caso, ni bajo pretexto alguno, prestar el S('r
vlrio, sino debldmnenti> uniformados, requisito éste sin el cual no tendrún 
el carácter de agentes de la autorldR!l (1). 

- Que la dirección de los servicios de naturaleza policial y de con
junto la asume ._.1 Cuerpo General de Policía, lncumbléndole sólo al de Po
licía Armada actuar como auxiliar o ejecutor, salvo los casos en que, por 
clrcunstancins especiales. se vea obllga<lo a actuar f/Or cuenta propia, lo 
,que ocurre en los de al ter ación del orden público (2). 

- Que la intervención del Policía Armado deberá terminar cuando s¡• 

haya evitado el mal que diere lugar a ella, se haya prestado el auxilio re
clamado, evitando los desórdenes o escándalo, se persone a alguna autori
dad a cuyas órdenes deba ponerse o funclonario térnico del Cuerpo Gene
ral de Policía si el servicio practicado es de los que, por su fndole, com
pete a este Cuerpo su ejecución, o presente en la Comisaria a los presun· 
tos autores de los delitos y faltas (3). 

(1) Artículos 2.º y 3.º del Reglamento de la Policía Gubernativ-a. 
(2) Artículos 7.º y 480 del Reglamento de la Pollcia Gubernatirn. 
(3) Artfrulo!< 479 y 480 del Reglamento de la Policía Gubernativa. 
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111. CARÁCTER 

El extinguido Cuerpo de &>guridad tenia un <'arácter t>sencialmente ci
vil. As! lo proclamaban los arts. 5.º y 58!1 del Reglamento de 1930 al se
fialar, el primero, que "el Cut>rpo de &>guridad, aun <'Uando también (se re
fiere al Cuerpo de Vlgilan<•ia) de carácter civil, deberla regirse por normas 
militares en su lnstru!'<'ión, disri¡,lina interna y nome1u-latura de sus cate
gorías ", y repetir el segundo que ·'el Cuerpo de 8eguridad, esencialmente 
civil y del que su jefe úni<'o y directo es el Direetor general de 8eguridad, 
-queda militarizado en todo tiempo y para los efectos de subordinación y 
-disciplina Interior ... ". 

Por el contrario, la Ley Organizadora de 8 de marzo de 19-H representa 
un cambio sustancial al establecer, en su art. 18, que "el Cuerpo de Polt
-cia Armada y de Tráfico tendrá carácter y organi:r.ación eminentemente mi
litar y sus romponentes quedan sujetOf<, en todo, al Código castrense ... ". 

Consagrado este principio, esto es, la militarización del aludido Cuerpo, 
-cabe afiadlr que ni de la Ley citada, ni del Decreto de su ejecución, se In
fiere que aquél sea militar en el !!entido de <'0nsiderarlo parte integrante 

-del Ejército, como lo .son el de la Guardia Civil y demás Armas, Cuerpos 
-e Institutos que menciona su Ley C<mstltutiva de 19 tlP julio de 1889. Es, 
por tanto, un Cuerpo de carácter esencialmente militar, pero, ronforme pre
ceptúa el art. l.º de la Ley de 1941, dependiente direc•tamente de la Direc
-ción General de Seguridad. 

Se desprende de lo que antecede la no aplkadón a estas fuerzas de 
,cuantas disposiciones legales rigen en el -Ejército, salvo que en las mismas 
se determine expresa.mente lo contrario, por lo que para extender a la Po
licia Armada los derechos o situaciones instaurados en aquéllas se requie
ren otras en que asf se disponga en forma taxativa. Sirvan de ejemplo la 
·Orden del :mnlsterlo de la Gobernación de 17 de diciembre de 1948 sobre 
abono del tiempo pasado en zona roja ll los depurados sin responsabllldad; 
la Le.r de 23 de diciembre de 1948, que hace extensirn a los componente& 
-del C'nerpo de Pollcla Armada; la de 6 de no\'lembre de 1942, que concede 
el ascenso al empleo superior al personal del Ejército, Guardia Civil y MI
liria~ muPrto en acción de guerra; la de 15 de julio de 1952 sobre tngre110 
en la !«>al y ::\Ulltar Orden de San Hermenegildo, y el Decreto de 23 de 
marzo de 1956, que dispone que las situaciones administrativas en este 
·CnPrpo se rijan por el de 12 de marzo de 1054. 

IV. ÜRGA:0.IZACI<>:oi Y MAJ',DO 

La organizaC'lón establecida en los arts. 17 y 18 del De<!reto de 31 de 
diciembre de 1941 fué modificada por la Ley de 17 de Julio de 1953, que apro
bó los nne-rns ¡1lanes de aquélla propuestos por el Ministerio de la Gober
nación para las Fuerzas del Cuerpo de la Guardia Civil y del de Policía 

.Armada. 
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En consecuencia, teniendo en cuenta la aludida reorganlzadón. el Cuer-
po de Policía Armada y de Tráflro está formado: 

a) Por Fuerzas ele Policía .\rmada propiamente di<"has. 
b) Por Fuerzas de Policía de Tráfico. 
Las Fuerzas de Policía Armada están compuestas por: 
Primero: Banderai<, Compañías y Secclonps de Guarnición o Móviles, <lt> 

composición variahle. amoldada a las necesidades polftico-soelales de las 
Plazas en que radiquen. 

Segunelo: Grupos ele Caballería de tres ESC'uadrones. 
Tercf'ro: Ratnllón df' Conduetorps, formado por los Policias que prPstan 

servidos a los distintos :'.\llnl~terios Cl'l"il!'!", iwrteneC'lendo al Pnrqup :'.\16-
vil ele! mismo nombre. 

Estas Fnnza,:. salvo !'l natallón de C-0nductores. se E'Structuran t!'rri
torialmentr en nup,·;> r•irrnnsrripMonE'S. cuyos límites ~ adaptan a lo>< <lP· 
las corresponrlientes Rl'giones :Militares. Sus Jefaturas !le en<'nf'ntrnn en 
:'.\ladrid. Sedlla. Yalt>TI<'ia. Rarrelona, Zaragoza, Rilbao, Ovledo, La (',0ruña 
y Málaga. Baleares depende de la tf'rcera ClrcunsrrlpC'ión y Canarias C'Oni::
tituye una Comandancia lnoependlente. 

Las Cirrunscrip<'iones se subdividen en Comanrlanclas. F.!ltas existen. RdP
más de en las localidades dtada!", en Rarlajoz, O'idlz, :!\furcia. 811ntandPr. 
San Sebastlán y Valladolid. 

El Batallón de Condurtores rle Poli<'ia Armada, batallón en que se <'0n
virtló por Ley de 8 de nmiembre de 1941 la Compafifa de Igual nombrf> (JU(' 

existía con anterioridad, Integra, en unión del Cu('rpo militarizado de Con
ductores y Obreros del Parque Móvil de Ministerio!l Civiles, el personal 
conductor y obrero rle dicho Parque, con misión específl<'a de conducción 
y trabajos de taller. Su Jefatura radica en :\fadrld y se divide en cinco 
Compai'iias con <>abecera en :\ladrid, Córdoba, IA-rlda. Bilbao y La Coruiia. 

Las Fuerzas de Poticia ele Tráfico, reguladoras del trán!llto por la~ vl11~ 
interurbanas, tienen su antecedente en el Cuerpo extinguido, de naturaleza 
civil, de Vigilantes de Caminos, regido por Reglamento de 12 de marzo de 
1935. Ya el art. 4.0 de la Ley de 23 de septiembre de 11)39 pasó todas las 
funciones que correspondían a dieho CuPrpo, f>n cuanto se refería a dlsrl
pllna, mandos y servicio policial, a la Insl)('Crión General de nquélla!l. Fué· 
el art. 16 de la Ley de 8 de marzo de 1941 el que Integró en el Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico -cuerpo militar, y no civil- a tos antlguoer 
Jefes de Grupo y Vigilantes de Caminos del Cuerpo de este nombre. los 
que perdieron, por -disposición del precepto citado en relación con el ar
ticulo 18 de aquella Ley, su C'Ondlción dP funcionarios civiles. :So obstante, 
los Jefes de Grupo pudieron no ser confirmados en el empleo de Cabos por 
elección de Mando, cansando baja en el nuevo Cuerpo y quedando afectos 
al Ministerio de Obras Públicas para la misión que en éste se estimase 
conveniente. Por el contrario, el art. 23 de la citada Ley convirtió automá
ticamente en Policías de Tráfico a tos Vigilantes de Caminos, "coUBervando· 
sus actuales derechos económicos, en tanto no se les apliquen otros superio
res a los que podrlin optar, en su caso". Frente a las dudas sufridas re
cientemente en torno a la interpretación de estos preceptos, el Mlnlsterl~ 
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di' la GohPrlla<·i<'in ha sostenido en una rt>solueión di' '.!6 el\' no,·it>ml.lre <le 
H\;.6 qne el rPff'ri(lr, llt'rsonal no eontinúa siendo, ni siquiera a t>fe<>tos eco
nómieo~. fnndouarios civiles. por lo quP, en consecuencia. no hay lugar 
a aplkarl\'s <"nantas disposiciones regulen los derechos económiC'o.; de los 
funcionarios <:il'iles en genPral, salvo aquellas en que expresamentt> así se 
orclenP y quP dkho articulo se limita a respetarles unos deret'bos econó
miPos adquiridos E'n una cuantía determinada, superior en aquella fecha 
a la de los \'ornspondiPntes al resto -del personal de Pollda de Tráfico, 
concNlifnrlol<>s la posibilidad de acogerse a los de éste en cUJlnto, por cual
quiPr rlispo,:iclón posterior, superase a los que ellos per<'ibiesen como an
tiguos Yigilant~ de Caminos. 

Por otra parte, dichas Fuerzas de Policía de Tráfico C'Onstituyen. en 
las <'HtE'gorías de Suboficiales, Clases y Po!ic[as, un escalafón separado del 
de- Polida Armada; tienen su Jefatura en Madrid y se organizan en seis 
Compllliía!'. con cabe(>era en :Uadrid, Sevilla, Valenrla, Barcelona, Rllhao 
y 01·if'<lo; ~u mat<'rial. S('gún el art. 12 del DPCreto dp 9 de marzo de l!HO. 

q1w organizó el Parque }161"il de }finisterios -Civiles. pertene<-e y depende 
del IJl('Ilt'ion:u!o ürgani~mo estatal. 

Por J,eJ· ,lP :!1 ele ahril d{' HHO se fusionó \'on t>l Cuerpo de Poli<'ia Ar
maila y de Tráfll'O peninsular ('\ dt> ProtPC'torado lle EsJ)aña en Marrne
CO$, hoy Zona Norte, pasando con carácter forzoso a los escalafone1; <le! 

primero el personal español del segundo. 
En cuanto al Mando del Cuerpo, el art. 19 de la Ley Organizadora dis

pone que será ejercido, en una parte, por Jefes y Oficiales del Ejército, que 
prestarán su servicio en comisión, en las condiciones y circunstancias que 
determina el Decreto de 25 de enero de 1941, y en otro, por los Oficiales 
procedentes del Cuerpo. 

Las Circunscripciones son regidas por Tenlentes Coroneles, salvo la no
vena, que lo es por un Comandante. En ellas erlstirán además los cargos 
de Jete de Detall y Contabilidad y un Cajero Habllitado. 

El mando de armas del Batallón de Conductores y de las Fuerzas de Po
licía de Tráfico, lo ejercen dos Tenientes Coroneles con dos Comandantes 
como segundos Jefes. 

Por último, conforme dispone el art. 19 del Decreto de ,n de diciembre 
de 1941, la e<>0rdinaclón de todas las fuerzas se lleva a cabo por la Ins
pección General de Pollcfa Armada y de Tráfico, regida por un General 
o Jefe del Ejército (1). Dependiendo de la Inspección General existen dos 
Subinspecciones, regidas por dos Jefes (2) ; actualmente corresponden a la 
primera la I, II, YII, VIII y IX Circunscripción, la Comandancia de Ca
narias y las Fuerzas de Policía de Tráfico, y a la segunda la III, IV, Y 
y VI Circunscripciones, el Batallón de Conductores y la Academia Jo~special 
de estas Fuerzas. 

(1) Hoy General de Brigada. 
(2) Hoy Coroneles. 
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V. ACADElllA ESPf:CIAr. 

Creada por el art. ~; de la Ley Organizadora, redactado con arreglo a 
la de 8 de novi(•mbre de 1!.>41, se rige por el Reglamento de 20 ele febrero 
de 1942. 8eg1ín éste, <'0llsta de dos Secciones: primera, de "Instrucción Y 
Prf>paracl{m., <lel l)l'rsonnl que aspira a ingresar ¡>n la última ea tegoria del 
Cuerpo, y s¡>gunda, de "Transformación y Ca¡1aeitaci6n" para los Subofl
dales que IJretendan ascender a la J<;scala de Ofldales (1). 

Al frente de la A<'ademia hay un Director de la categoria de Teniente 
Coronel nombrado ¡10r el :\Iinistro de la Gobernaei6n, a propuesta del DI
rector general de &>guridad. A sus órdenes tiene dos Comandantes, uno 
Jefe de Estudios y otro del Detall, y el resto del Profesorado, todo,<: ellos 
nombrado~ por f>l mismo Dire<·tor gf>neral mediante coneur~o entre ,Jefes 

y Oficiales de ~tas Fuerzas (2). Sólo en el easo de que en éstas no t-xista 
J)('rsonul con titulo fn<'ultatlvo o la espedalizaclón n.e,:~saria para una dis
ciplina detPrminada, podian re<•aer los nombramientos de profesores en tée
nic·os muy cnlitknclos ajenos a la l'arrera ¡,olicial (3). 

YI. J:O.ORESO 

Se efectúa <'0ll arreglo a lo dispuesto en los arts. 20 y 21, respectiva
mente, rle la Ley Organizadora de 1~-U y del Decreto de su t-jecución de 
Igual al.lo desarrollados, de conformidad <•on los mismos, en los arts. 15, 
16. y 17 del Reglamento de régimen interior de la Academia Especial de 
~'6 de febrero de 19-12 y f>n las órdent'6 anuales de conv()('atorla. Entre las 
<•ondlcion~ necesarias destacan la de no tener los aspirantes menos de yein
tlún al.los nl más de treinta; no estar Incluidos en el Cnadro de Inutilida
des del EJérc>lto; no hallarse ¡mxoesados ni incapaeltadoR para ejercer car
gos públicos; no haber sido condenados nl expulsados de Cuerpo o De
pendencias del Estado, Provincia o Munlc>iplo, y ser licenciados rle cual
quiera de los tres Ejércitos y haber prestado ser'l'iclo en sus filas o f>n la!'l 
de las Milicias del Partido durante un plazo no Inferior a un afio. 

Consecuente con lo expuesto, la In!ilpecclón GeD.f>ral. rMolvlt-ndo una <'on
sulta formulada por la A~demln Especial, aclaró, en comunlraclón del mes 
de diciembre de 19ro, que si bien el servicio prestado en estas Fuerzas tll'
ne cari\cter militar, no es, sin embargo, abonable para el cumpllmlento del 
servicio obligatorio Impuesto en la Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 

(1) Articulo 1.• del Reglamento. Se echa de menos en éste la regula
<>lón de las pruebas de aptitud y de los cursos académicos que en la prác
tica se reallzan para el ~nso a los empleos de Cabo, Sargento y Briga
da; aquélla 88 precisa en las distintas órdenes de convocatoria y, en su 
defecto, se aplican por analogia los preceptos reglamentarios relativos a las 
dos seN'lones reguladas. 

(2) Artfculos 11.º y 6.º ~l Reglamento. 
(3) Articulo 26 de la Ley Organizadora. 
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Ejército. Asimismo aquel Centro, evacuando otra consulta de la referida 
Aeademla, en comunicación del ~ de octubre del afio último, dispuso que 
los pertenecientes al llamado en las últimas Ordenes de Coneeutradón "Cu
JIO de Instrucc-iún '', a pesar de no haber permanecido en las filas del Ejí•r
<'ito nn afio ('()mo mlnlmo, podlan acudir a las ('Onvocatorlas de ingre;a:o en 
Pollcfa Armada si, df'Sde su inrorpora<'ión a aquéllas, huble,w t.ransl'nrrido 
dicho periodo de tiempo, ya que, segó.n la Jrn,trucclón Ckneral del Estado 
:Mayor Central ntím. 756/55, del 17 de septiembre anterior, la sitnari6n de 
los rf><'lutas del <'itado cupo, hasta que fla~n a la de "licencia Ilimitada" 
los del "Cupo de l<'llas", es la de "permiso" y debe, por ende, consider:ír
seles como si se hallasen en filas. 

I,as eonrnratorlas se anuncian en el Rolrtin Ofirial del J.Jstado y <·nrrt>s
ponde a la Inspt•<'eión General, a la vista de los ante<-t>dentes de <-ada uno 
de los n~plrantPs. resolver dE> plano, sin que qne1111 recurso alii:uno. a<"erNl 
de su admisi/,n a examen. f'aS<J de que en éste E>xist11 ignal<lacl <11' punt1111-
cionefl ~ozarán, entre otros. de preferencia para E>l ingre><o. <-nnforme p,;;ta
hlece el art. 2H dPI ReJ'lUmPnto Provisional para t•I redutnrniento del ,·o
luntarlado en E>l Ejército de Tierra tle :\O de enero dt> 191í6, <•l 1wrsonnl de 
C'laSf>!'I de tropa proeroentt>S del mE>n<'lonado voluntariado. 

Los aprohados en E>I concuri;o-0¡10idclón, nombrados Polidas Armados 
Alumno~. Rlguen en la Aca,lemla ERp¡>elal un cursillo no Inferior a <'Untro 
Dlffit's, disfrutando durante "I mls:mo el sueldo <'<lrrespontllt>nte 11 <li<"hn cla
se. Los dPClarados: apto!< en di,·ho <'llrRlllo Ron destinados 11 unu Hundera 
:\fthll, en la que permaneeen dos año.q, vlvl!>ndo durante este tiempo en los 
a<'uartelamlentrn;, salvo que sean <•asados o tengan pnrientr;.1 tlP primer 
grado en la loralidnd de su destino; transcurrldoR ar¡ntl>llos pudrún i:t•r de11-
tinadoR a laR unldade-s m(niles de las plantlllas que soliciten y cuando cum
plan <>narenta afios podrán pasar a las de guarnlcibn. 

VII. A 8 e EN B o 8 

El asct>nso dti Polkia a Cabo se efed1ía. Ht'l{IÍn el 11rt. :!2 del Det·reto de 

:ll dE> dlclemh~ de 1941. mediante la corre!!pondlentP ¡1ru!'hn tle- aptitud en
tre los que lleven doR afi0?1, <'nando meno.i, de '!('f\"lchi11 en el Cuerpo, de 1011 

enalt>s uno haya sido de11em¡ieftado E>n funclon<•R ajf>na8 n la11 burorri\tlra11. 
Tamblfin puede otorgarse dentro de las drrun11tan<"las lndi<·ada11 '1t- antfg{IP
dad mediante propuesta de méritos en O<'asl/,n de servidos relevantes <'OD
Rlder1ulos como de armas. Complemeutan t>Rte prt>Cepto loR art1-1. 4:l6 y 448 
del Reglamento de la Polkla Gubernatlrn de rnao, (]U(' t•xlgen, pam dicho 
ascenso, las condicione~ de buena <-Onducta y no tenE>r nota de-sfavo!'llble sin 
Invalidar, de corrección por falta gra,e o más de do!< ie,·eR, y declaran la 
pérdida de m der~ho a lOA aprobados si ante11 de obtt>ner el nuevo empleo 
fl()Il eorregldO!< por falta grave que afecte a su prestigio flf'r!!onal y, por 
tanto. al del Cuerpo. 

Por Decreto de 27 de junio d(> 1947 !le determlDa qu(> las da~ de tro
pa de las Foerzas de Polf<>fa Armada y de Trátleo e!ltán <'On11titu!das por 
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Polidas de segunda y primera, por Cabos y Cabos primeros. En su art. 3.º, 
redactado con arreglo al Decreto de 21' de mayo de 1948, se establece que 
los Cabos que lleven nn afio de empleo y se hallen bien conceptuados as
renderán automáticamente a Cabos primeros. 

Los ascensos a Sargento y Brigada -añade el citado art. 22 del De
creto de 1941- se efectuarán por antigüedad entre quienes lleven como ml
nimo tres años en los de Cabo y Sargento, respectirnmente, y previo el co
rrespondiente exa~n de aptitud, señalándose en el art. 6.º del mencionado 
Decreto de 27 de junio de 1947 que los tres años nt><·esarios para el ascenso 
a Sargento se podrán cumplir entre los empleos de Cabo y Cabo primero. 
Puede reservar»e también una tercera parte de las vacantes para los as
N'nsos por elecei{m, siendo para ello indispensable figurar en el primer t:E>r
cio de la Escala y ser propuesto por el Jl'fe correspondiente, bien por un 
hecho determinado o ror acumulación de méritos, resolviendo sobre tales 
propuestas en último término el Inspector General. El art. 447 del Regla
mento de 1930 reproduce lo dispuesto respecto a los aspirantes a Cabo en 
su Indicado art. 436. 

El ascenso a Oficial se halla regulado en los arts. 21 de la Ley de 1941, 
23 del Decreto para su ejecución de igual año y en el titulo II del Regla
mento de la Academia Especial de 1042. Con arreglo a los mismos los Bri
gadas que lleven trrs o más años de servicios, no tengan informes desfa
vorables o notas que, aunque invalidadas, afecten al decoro del uniforme 
o por su número manifiesten que su conducta es inapropiada para el cargo 
de Oficial, podrán cubrir hasta el 30 por 100 de las vacantes de Alférez, 
siempre que figuren en el primer tercio de su escalafón. hayan ingresado 
en la Secdón de "Transformación y Oapacltaclón" de la Academia Especial 
Y cursen en ella con aprovecl1amiento <'l plan de estudios fijado, terminado 
el cual son promovidos al empleo superior por el Ministro de la Goberna
ción y por orden de puntuación en aquéilo~. 

Por Decreto de 9 de novi<'mbn• de 1944 los Alféreces, al cumplir un afio 
de antlgüt><l11d en destinos de su emplt-o, serán promovidos al superior de 
Teniente. 

Por Decreto de 14 de marzo de 1947 los Tenientes que hayan prestado 
tres años, por lo menos, de servicio en d<>stinos de su categorla, podrán ser 
dedarados aptos para ascender a Capitán cuando se produzca vacante en 
el 30 por 100 del total de la plantilla de este empleo. 

Los Oficiales procedentes del Cuerpo pueden, indistintamente, prestar sus 
servicios en las diferentes Secclon,ee o especialid11des de aquél, siempre que, 
a juicio del Inspector general, reúnan las condiciones y conocimientos ne
cesarios. 

Por último, las Leyes de 13 de diciembre de 1943 y :.!3 de diciembre de 
1048 hicieron extensiva al personal del extinguido Cuerpo de Seguridad 
Y Asalto, y al de la Policía Armada y de Tráfico la Ley de 6 de noviembre 
de 1942, que concede el ascenso al empleo inmediato superior a los muertos 
en la Cruzada y en los servicios y circunstancias que la misma determina. 
Por Ley de 31 de diciembre de 1945 se concede, entre otras clases de re
compensas por servidos de armas del personal de la Guardia Civil y Po-

166 



LJIJGISLACIÓN Y JGRISPRUDlf.NCIA 

licia Armada, el u·ance en la escala, si bien limitado a los Suboficiales, 
Clases y Policías, traduciéndose necesariamente en ascenso cuando de estos 
.últimos se trate y pudiendo proYocarlo en los Cabos y Sargentos, nunca en 
los Brigadas. 

VIII. SI TU A C ION E 8 

Según el art .. 449 del Reglamento Orgánico de la Policía Gubernativa 
de 1930, las situaciones que podfan tener los funcionarios de Seguridad 
eran las de: en "activo" y "excedentes". Por Decreto de 14. de octubre de 
1942 se creó la de "disponible forzoso". Tales pre<.-eptos y disposiciones han 
sido derogados por el Decreto de 23 de marzo de 1956, el que dispone que 
las situaciones administrativas de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico se regirán por el Decreto de 12 de marzo de 1954, re
lativo al personal de los Ejércitos de Tierra, llar y Aire. 

El referido Decreto de 23 de marzo de 1956 ha sido desarrollado y com
.plementado por la Orden del :\linisterlo de la Gobernación de 23 de julio 
de 1956. Segf¡n ésta las situaciones de los Oficiales y Suboficiales de estas 
Fuerzas son: a), de plantilla; b), disponible forzoso; c), disponible volun
tario; d), N!emplazo por herido o enfermo; e), supernumerario; f), al ser
vicio de otros Ministerios; g), procesado; h), suspenso de empleo; i), poster
gado. A los Cabo;; y Policías les serán aplicables las anteriores situaciones, 
excepto la de disponible voluntario. 

Respecto al personal que se encuentre al servicio de otros Ministerios 
se distinguen tres grupos: primero, destino en Fuerzas policiales dependien
tes de otros Departamentos, llajzen u Organlza<'iones policiales internacio
nales; segundo, destinos de carácter civil mediante nombramiento por De
creto, y tercero, destino en Direcciones ~nerales u Organismos del Mlnls
terio de la Gobernación que no sean de la Dirección ~neral de Seguridad. 

La determinación y el cambio de situación corresponde a la Dirección 
-~neral de Seguridad, a propuesta de la Inspecdón General de estas Fuer
·zas, salvo los referentes a Oficiales, que serán de la competencia del Minis
terio de la Gobernación. 

IX.· EKOLUMENTOS 

Para no hacer excesivamente prolija esta exposición omitimos la refe
rencia a las distintas leyes generales de presupuestos o de mejoras que han 
fijado la cuantía de las remuneraciones que percibe el personal de estas 
Fuerzas en concepto de sueldo, trienios, gratificación especial por servicios 
-de los Cabos y Pollcfas, vestuario, casa-habitación, etc. ~os limitamos a 
consignar solamente determinadas disposiciones especiales de singular In
terés: 

Por Orden de 21 de abril de 1942, modificada por la de 26 de julio de 
1951, se regula la distribución entre los Suboficiales, Clases y Policías del 
:Servicio de Tráfico, Colegio de Huérfanos de la Policía Gubernativa y Aso-
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dadóu llutuu Benéfka del Cuerpo de la parte corrt>~pondit>nte de las mul
tas impuestas por denuncias del personal del citado Servicio. 

Por Decreto de 27 de junio de 1947 se dispuso que los Cabos y Cabos 
primeros de estas Fuerzas a los doce ai'íos de servicios o diez de empleo, 
entre ambas categorias, perciban el sueldo de Sargentos con las gratifica
ciones asignadas a los Cabos. 

Por Decreto de 9 de febrero de 1951, Orden de 14 de noviemhre de 1951 
y ~reto de 22 de enero de 1954, se abonan .para el percibo de quinquenios 
y trienios al personal del Cuerpo de Policfa Armada y de Tráfico, cualquie
ra que sea el empleo, el tiempo de servicio prestado en la Guardia Civil. Ca
rabineros y en la Casa Militar de 8. E. el .Tefe del Estado. 

Por Ley de 22 de diciembre de 195.'3 se concede el sueldo de Brigada 
a los Sargentos de estas Fuerzas -a Igual que los de Ejército y Guardia 
Civil- que cuenten ron veinte afios de servl<'ios efectivos prestados en des
tinos o cometidos de carácter militar. 

Por Ley de 22 de diciembre de l~'í se transformó en Indemnización 
Familiar el régimen de Rubsldlo Familiar que tenfan reconocido las cla!letl 
de tropa sin sueldo de Sargento de este Cuerpo -aef como de la Goordla 
Civil-, fijando su cuantía t>n 200 pe.setas memmales por la mujer e hijos 
mayores de diez afios y menores de veintitrés, y en 12?'1 pesetas por {~tos 

hasta los diez ai'íos. 
Por Orden de 13 de marzo de 1956 se a<'nmulan los trienio¡;; reconocidos

en los empleos de Cabo y Policla con los de las <'ategorfas superlorefl. 

:X. Mt:RITOS Y RECOVPEN8A8 

Con arreglo al Reglamento de la Polkfa Gubernativa de 1930 -artfcu
los 002 a 673-- a las Clase,i y Guardias de Seguridad (hoy Policías Ar
mados) se les puedt>n com-eder las slgulent(>S recompensas: 

1.º Dispensa de asistencia a revistas de policía. 
2.0 Dls¡JE>nsa de asistencia a los actos de Academia o IIMltru<>elón~ 
3.º Felicitación privada. 
4.º Felicitación p\\bllca. 
ú.º C<>n.-eslón de Galón de Mérito. · 
ll.º I'ropuesta para condecoración oficial, ya dvll, ya militar o de

beneflcenda. 
7.0 Recompeni:ias en metlilico. 

Las dos primera~ son eoncroldas por IO!; Tenientes, Capitanes y Coman
dantt>s; aqoéllai:1 y la tercera por los Tenientes Coroneles; todas esas y la 
cuarta por el General Inspector, y la quinta, sexta y séptima por el Direc
tor ,teneral o t-1 :Mlnlstr_o de la Gobernación, según los easos. Todas, salv<> 
las trPs prlmerss, ~ lnRertan en la Orden General de la Dirección. 

La!! dispensaR no pueden exreder de treinta dfas. 
Lo~ premiados con Galón dP Mérito desempeflan en Interinidades la fon-
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clón de Cabo, y por unn sola vez tienen derecho ¡,referente para obtener 
<>ualqnler varante. Se pierde al lneurrlr en falta grave. 

La reC'om¡>f'nsa en metálico, en la cuantía que determine f'l Director ge
nera 1, no ~ conef'de aisladamente y ,·a unida a <inalr¡ulera de las anteriores. 

Los OtlcialeH y Jefes sblo pueden re<"iblr la dP felicitndón privada o pú
blica y riropuesta ¡,ara eondecoraei,ín oficial. 

Yn hPmo~ 1-Pñal11<lo (epfgrnfe V n I q11P, según el art. !!2 d<>I Dt-creto de 
31 de dkiemhr<' 111' ID-11. pueden los Polidas, ,•on dos af'ios de servido,-; <'n 
el Cuf'rpo, ser as1°1'n<lldos 11 ('11hos ¡,or méritos ll<l<¡ulrldos ('TI servicios rele
vantes considerados <"0mo de II rmas, asf <·orno ser promovidos al empleo 
superior los Cahos y HargPntos qui'. hallándosl' en el primer terdo de su 
escala. l'ean proput>stos por sus .Jt>f Ps por un hecho determinado o por acu
mulación dp méritos. 

Por Deereto de 18 de junio de 194!{, que re<'ihió fuerza el!' ú>y Jl()r la de 
)IS de mayo de l!l4á, ,:e erer. la :\ledalla del :\lilrito Polidal para prl'mlar 
10!! servicios f'Xtraordlnarlos prartlrados t>n favor dPI orden, asf como los 
trabajos o estudios de sobresaliente interés clentffleo o de técnica profesio
nal. Consta de tres <·at<>gorfas, según la lmportan<'ia de la a('('ión ~rltorla: 
de oro, de plata y de bronce, y pueden all'anzarla no sólo los mh•rnbros 
de la Pollefa Gubernativa, sino también los extraños a la mlsm11. &> con
rede siempre Jl()r Orden del Mini!'lterlo <le la G<>bernaelón, a pro¡mp;,ta del 
Director general di' Seguridad y previo expediente sumarlo. Puede ,;er pen
sionada mediante aprobación del Consejo de Ministros. 

La Orden de la Dirección Gi!neral de Seguridad de 3 de noviembre de 
1943 desarrolla las normas para su coneesión y la del l\flnlsterio dt- ln Go
bernación de 20 de enero de 1945 fija su modelo. 

Para premiar los hi!cbos y servicios de armas del Jl('rs<>nal de la Guar
dia Civil y de <>stas FuerzaR la Ley de 31 de dlclembrf' de 19415 eRtablecl6 
las recompensas de: 

a) Oltal'!ón en la Orden ~neral del Cuerpo. 
b) Cruz del Mérito Militar con dl!!tlntlvo blanco. 
e) Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco pensionada. 
d) Avance en la escala en la forma sefialada en el actual Re

glamento de recomJ)f'nsas en tiempo de guerra. 

Los Jefes y Ofl<•lalefl pueden obtent>r les tres primeras. Los Brigadas to
das, si bien l'l avance en la escala no podrt\ producir su ascenso al empleo 
Inmediato. Los Sargentos, Cabos y Poll<>fas todas también, tradur!éndose 

en estos dltlmos el avance en ascenso a Cabos. 
La primera es otorgada por el Inspector general. La siguiente por el 

Ministro del Ejército y las dos últimas por el Consejo de MlnlstroH, siem
pre previa propuesta del Inspector general y el informe del Director gene

ral de Seguridad. 
Por Ley de Hí de julio dt> 1952 sP <>oncede a Jo,. .Tefes y Oficiales del 

Onerpo de Pollcfa Armada y de Trlilko <'I dereebo 'B.I ingreMo y a!!<•f'nl!Os en 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, Pn las mismas condldones 
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que los restantes Jefes y Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
abonándoles para el cómputo del tiempo el servicio prestado en los disuel
tos Cuerpos de Seguridad y Asalto. Desarrolló dicha Ley la Orden del Mi

nisterio del Ejército de 20 de octubre siguiente. 

XI. D I S C I P L I N A 

(Jurisdicción. Faltas y delitos. Separación gubernativa. Traslados) 

El ya citado art. 18 de la Ley Organizadora de 8 de marzo de 11»1 dis
pone que el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico tendrá carácter y orga
nización militar "y sus componentes quedan sujetos, en todo, al Código 
castrense, por lo que los insultos de obra o actos de violencia realizados 
contra este ¡iersonal en el desempeño de sus funciones, o con motivo de 
ellas, se considerará como insulto a fuerza armada". Tal precepto implicl!, 
una modificación fundamental por cuanto no sólo impone la permanente 
militarización de estas Fuerzas, sino también su total sumisión a la Juris
dicción de Guerra, a diferencia de lo establecido por los arts. 5.º, 589 y 590 
del Reglamento Orgánico de la Policía Gubernativa de 25 de noviembre de 
1930, los que exeepcionalmente declaraban que el extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto quedaba militarizado en todo tiempo para los efectos de 
subordinación y disciplina interior, y en las situaciones de estado de gue
rra o al frente de rebeldes o sediciosos para los de los delitos de traición, 
rebelión, sedición, insuito a centinelas, salvaguardias y fuerzas armadas, 
abandono de servicio, negligencia contra los deberes del centinela, deser
ción y contra el honor militar, añadiendo el art. 592 que, con sujeción al re
ferido Reglamento, serian juzgadas las faltas, graves o leves, que el perso
nal de aquel Cuerpo cometiese. 

Queda prO<'lamada, pues, la normal sujeción de estas Fuerzas al Código 
<le Justicia ::\lilitur y, en consecuencia, a la Jurisdicción castrense, especial
mente cuando los componentes de aquéllas son sujetos activos de delito. 
Mas la redacción de la segunda parte del precepto <!Omentado plantea la 
,duda de si las citadas Fuerzas y su personal solamente están protegidos 
por el Código castrense respecto a los actos de ,·iolencia o insultos de obra, 
-0 si, por el contrario, lo están también con relación a los insultos de pa
labra. Esta parece haber sido la intención del legislador, y así lo ha venido 
Interpretando el Consejo Supremo de Justicia llllitar. Rkstanos añadir que 
tal sumisión al Código de .Justicl-a Militar entrafia, sin embargo, serias di
ficultades en aquellos casos en que no pllilde ser equi¡1arada la nnturaleza 
-0e los Cabos y Pollclas Armados con la de los individuos de las clases de 
tropa Y marinerla; a título de ejemplo, así sucede cuando debiera im¡10ner
se a un Policía el servicio disciplinario (arts. 210 y 435) o cuando prO<'ede 
J1pllcar a los Cabos la J)('na accesoria de deposición de empleo (arts. 219 
~ 220). 

Respecto a los efecto¡; administrativos que las sentencias condenatorias 
dietadas contra los miembros de estas Fuerzas han de producir, se aplican 
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los arts. 384 Y 385 del Reglamento de 1930, los que se consideran en vigor 

Y no derogados y que establee-en la separación definitiva para el condenado 
por delitos C'Ometidos en el ejercicio del cargo o prevaliéndose de él y que 
la Junta de .Tefes -hoy de Seguridad- proponga lo oportuno si la condena 
fuese por delito ajeno al ejerci<'io de la función. Por delitos cometidos en 
~•! ejercicio del cargo o prevaliéndose de él se entienden, según re~olución 
·del Excmo. Sr. :\linistro de la Gobernaeión, los comprendidos en el libro II, 
título 7.º, del Código penal. 

En mat<>ria de faltas la Orden de 27 di' marzo de 1944 dispuso: 
l.º Que las faltas leves por infracciones r€'glamentarias serán eorregi

-<las por el Director general de Seguridad o, por su delegación, por el Ins
pector general, con o sin procedimiento escrito. Las faltas mllitares com
prendidas en el capítulo 111, título XI del libro II del Código de Justicia 
Militar, podrán ser sancionadas por el InspeC'tor general o por los demás 
Jefes y Oficiales dentro de las facultades y límites que les concede la le
gislación castrense, sin perjuicio de las facultades que corresponden a Au

toridades y Jefes Militares. 
2.0 La corrección d€' las faltas graves de carácter militar seríi compe

tencia de la Autoridad judicial militar, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 18 de la Ley de 8 de marzo de 1941 y 17 del Df'Creto dP :H de di

•Ciembre del mismo año, en relaciún con los arts. :no y 701 del Código de 
Ju-sticia :\lllitar. 

3.º Las faltas graves de carácter policial o gubernativo-civil, aun cuan
do la sanción que rorresponda no sea la de separación, sino sólo de arresto, 
·serán corregidas, en todo caso, por el Director general de Seguridad a pro
puesta del Insr)(>dor gPneral. previo expediPnte sumario, en el r¡ue se dará 
lectura <le cargos o se entregará pliego de los mismos a los encnrtallos y en 
-<>l que se oirú. como trñmite previo para la citada ¡,ropuesta, al Asesor ju
ridi('O militar de la Inspecciún, siendo firme el aeuerdo cuando no se im
ponga In expulsión del Cuerpo, pudiendo el interesado acudir en súplica, 
1·aso de ,eparacibn, ante el :\linistro de la Gobernación en el 11law que se
fíala la Orden de 5 de julio de 1943 (1). 

/1) La distinción que la referida Orden de 27 de marzo de rn-H hare 
entre faltas leves por infracrlones reglamentarias y militares resulta anó
mala y contraria al alcance del art. 18 de la Ley t.le 1941, en cuanto éste 
sujeta al personal de estas Fuerzas, en todo, al Código de Justicia :\l!lltar, 
ya que, liada la redacción genérica de algunas de las falta!'l eomprPndidaR 
en el art. 4-rn del citndo C61ligo castren.w, todas la1< que pudiliramos califl· 
<'llr de reglamentarias son también militares al quedar comprendidas t>n el 
último precepto aludido. Pero la referida anomalía se hace más patente 
en relación con las faltas graves. pues en ningún pr('(-.,¡¡to se seíiala <¡ué fal
tas de i'Sta índole tienen carácter militar y cuáles rarácter "f)Ollrial" o 
"gubernativo-civil", máxime que. por otra parte, dPntro del Rentido también 
genérico de algun&B faltas graves del Código de Justicia Militar, como las 
<>omprendidas en los núms. l.º y 2. 0 de su art. 437, tienen cabida ruales
quiera otras faltas que estimásemos como reglamentarias y no estuviesen 
específicamente tipificadas en otros pl"ec('ptos del l'itado Cuerf)O legal. Con
secuencia de lo que se expone es que en la práctica el Director general de 
&>guridad -Autoridad civil- corrige faltas graves de unas fuerzas disci-
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El Decreto de 28 de julio de 1944 ordenó que siempre que ant<• alguna 
autoridad jurisdlcdonal se presente denuncia o querella C'ontm funcionario 
del Cuerpo ('..eneral de Policfa o de Policía Arruttcla y de TrMico por su
pueiita falta o dt>llt.o <'Ornetidos en acto ele ,:¡,nido o <·on motirn n ora,:lón 
del pjercielo de >'U8 funrlone,: o 1·1111wlo 1111 Juez o Tribunal <•oJlllZ!'U <le le
siones o mU('rte producidas por los reff'ridos fmwionario,: en aeto de ser
vil'io o con 0(•11sl6n del mismo. a<111élia, >;in perjuil'io df' aduar 1·onformf' a 
su competencia, lo ('Olllllnil'ará por el mP<llo más rápido al Diredor gi>ne
ral de Seguridad t>n lfadricl y en provln<'ias al Golwrnador l'ivil. soli('itan
do lnformp que S<' <•mltirft en el plazo dP setenta y <lns horas sobre si el 
fundonario obró en virtud de obedlenl'ia <ll'hi<la y en 1·umplimiento de su 
deber o, por el contrario, con abuso en el ejerl'il'io de sus funciones. 

En orden a la ¡;;eparaeión gul){'rnatirn, los arts. 21> y !..)(!, rt>s¡,edin1mente. 
de la Lf'y Organizadora de l!Wl y del Dt>creto de sn eje<·ul'i(,n estahle<>en 
que los Rubofl<'lales, Cabos y Polidas podriín <":ltNtr haja en t>l Cuerpo me
diante expediente sumario, por razón de sn <•or11l11da públil'a o privada, o
cuando los antt'<'edentes SO('lale!l, polftl<-ns o proft>sionalf's del Interesado as[ 
lo aconsejasen. El expediente se instruirá por orden del Director gen<>ral de 
Seguridad a propuesta del Inspedor general. La rf'solnci(m eorresponderá 
a aqnél. pudiendo los lnter<>sados re<·urrir ante <>I lfini!;tro df' la Golwrna
c•l6n en caso de separación. 

F.\ referido E>xpediente se instruye con arrf'glo al Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del :\linisU.-rio d<> la Gobernac-iún df' :n de enero
de 1947. En él, <'Orno trámite Indispensable, se pasará al encartado el co
rrespondiente pliego df' rargns para que lo c•onteste ('11 el plazo de ocho
dfas qne señala el art. H3 del citado Reglamento y, c·aso de proponer,se la 
!!eparaclón, con arreglo a la Circular de In Sub~e<·retaría del mendonado
:!'lflnisterio, aquél formnl11rA su escrito de defensa en el plazo de cinc•o dfas. 
Por Orden de 5 de julio de ]!)43, se con('('(le un 11lazo de quince dfas para 
Interponer el recurso de súplica ante el ~lini~tro de la Gobernaciún en el su
puesto dt> haberse acordado la baja dt>l encartado. 

Planténse nn prohl!'ma en relación con la fi<'paraclún gubernativa de los· 
Oficiales procedentes de ('Stas Fuerzas, ya que no se hallan comprendhloR 
dentro dt> los arts. 25 y 26 de la IA>y de 1941 y <lf'l Decreto de su ejecución. 
Ante los supuesto¡;; c¡ne en la prftctic-a podrlan surgir, se ofrecen, en prln
dplo. dos solurloneai: 

1.ª Con!<ldE>rar que los aludidos Ofldalei<. si bien con arreglo al art. 18 
de la l'itada J,ey tienen carñl'!E>r militar. en el orden orgánico y administra
tivo son func-ionarios clvilt>s, ya que pertenecen a nn Cuerpo que, aunqui> 
mllltarl:r.ado. no forma partP del Ejérc-ito. dt>pendlt>ndo, por el Pontrario, del 

p!lnarlamente mllltarei;, aplicando prec('ptos y sanciones del C6di11:o dt> Jus
tlc-la Militar, lo qut> en forma e\idente resulbl anómalo y extraño, 11obre 
todo si se tleJM> en cuenta que ello se hace a través de un proc-edimlento 
de naturaleza gubernativa y no judlC'lal, con infrac~lón concreta de los nr
tlculos 1.003 y Rlgulentes de aquel Oódlgo castrense, dando lugar además 
a una duplicidad de actuaciones en los casos en que también Re Instruye 
por la ;Jurlsdlcd6n castrense el oportuno expediente judicial. 
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)1inl~terio de la Gobernación y Dirección General de Seguridad, Departa
mento y Organismo, uno y otro, de estricta naturaleza civil. Enfocando la 
<:uestión desde este punto de vista, y a falta tambii-n de precepto aplicable 
.a los mismos t>n t>l Reglamento Orgánico de la Policfa Gubernativa de 25 

de noviembre de Hl,10, ya que, segdn éste, no existían Oficiales proceden• 
h'S del Cuerpo de ~guridad, su baja gubernativa ha de regirse por la Ley 
de 2"2 de julio de 191/S y el RRglamento de 7 de septiembre del mismo año 
referPnte a los funcionarios de la Administración eivil del -IDstado, y en el 
~spedo procesal, por el procedimiento sancionador que de,1arro\\a el Regla
mento de Pro<'!'(limil'nto Administrativo del "Ministerio dl' In f'.obernaC'ión 
de :u de ¡,n¡,ro de 1~7. 

2.ª Con><iderar ,¡ne al est.ar sometidos en todo al Ctídigo d!' .Jm,ticia 
~lilltar, i<n baja gnbernatin1 habría de regularse por PI titulo XXV de aquel 
Cuerpo IPgal. hit>u a través <le! proeedlmiento gubernativo desarrollado por 
los arts. 1.011 ~- ><iguientes. o bien por el <·nnre de Jo¡¡ Tribunales de Honor; 
,iin embargo, tal enfoqtw, mft~ aceptable en prinC'iplo, presenta diflrultade,; 
pn\cticas en <'nanto al <lesarrollo de dichos prO<'e<limientos, ya que h,tos 
¡iarh•n del supuesto de q1w loR sometido,: a los mismos son com¡lOnentes de 
los Ejér<'ltos. lo qup no >'U<'OOe con el personal de estas Fuerzas. 

TeniPndo t>II <·Ut-ntn las consldt>raC'ionps ex¡mestn,i. JlOr a<·nerdo d<'l Dire<·· 
tor general de ~egnri<lnd, se optó por la prinwra de las solu<'iones apnnta
das en el c·aso plnnteado por el Oficial X. X. X. 

Por 1~ltimo. en materia de traslados a otras plantillas, ln<liearemos que, 
según el art. H2'2 del Reglamento de la Poli<'ia Gubernativa de 25 de no
viembre de 1930, no tient>n aquéllos el carácter de corrección y si sólo el de 
◄ -om·eniencia del servicio; ><e fi<'0rdarftn en los caws en que la fuerza moral 
r al as<'<>ndiente que todo .-\gente de la Autoridad debe tener no quede en 
la N>speeth·a ]o('a!lda<l todo lo robustecido a que la función obliga. 

XII. R ET I RO 8 

El párrafo 3.º del art. 11 de la Ley Orgánica de la Policía Gubernativa 
<le 27 de febrero de 1908 establecfa que las clases y Guardias del Cuerpo 
◄ le Seguridad seril,ln baja el d[a que cumpliesen cincuenta y ocho afl.os de 
<>dad. El art. 473 del Regl11mento provisional de la Pollcfa Gubernativa de 
-:!!'í de no,iembre de 1030 fijó la edad para la jubilación forzosa de los pre

dtados a los sesenta ailos. 
PubliC'ada la. Ley de 8 de marzo de 1941, en su art. 22 se dispone que el 

personal de Pollcfa Armada y de Tráfico se retirarla, con arreglo a su em
pleO militar, en las categorias de Ofklal; y las clases e individuos, a la que 
determina y con los beneflclos ronslgnados en el art. 11 de la Ley de 15 de 
marzo ,de 1940 para los de la Guardia Civil, precepto legal aquél ronflrmado 
~- ampliado por el art. 24 del Derreto de 31 de diciembre de 1941, el que 
:1ñade que diehas (']ases e individuos gozarán de los mismos beneficios que 
determinan los art.~. 10, 11 y 13 de la referida Ley de 15 de marzo de 1940. 

F:I art. 11 de la última ley citada !<eflala que la edad para el retiro en la 
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Guardia Civil será Ja de cincuenta años, y el art. 12 de la misma -no men
cionado ni en PI art. 22 de la Ley de 1041, ni en f'l 2-1 dPl Decreto de su eje
cución- establece que las clases y guardias civiles que hayan cumplido cin
cuenta años, si lo desean y conservan la aptitud física necesaria, podrAn 
continuar formando parte de los Tercios de Veteranos hasta los cincuenta 

y seis añ~. 
De lo expuesto se desprende que, según los pre<'Pptos indif'ados, los Ofi

ciales de Policía: Armada y de TrA!ico deberían retirarse con arreglo a !111 

empleo militar y las Clases y Policías a la edad de cincuenta afios. Sin 
embargo, teniendo en cuenta la oscuridad e insuficiencia de la Ley de 1941, 
la que deja ademAs fuera de su previsión la edad de retiro de los Sargen
tos y Brigadas, y qut>, por otra parte, al promulgarse aquélla el personal 
inmPrliatamente af~tado había ingresado con el derecho a la actividad bas
ta los cincuenta y ocho años, se ha VPnirlo aplicando en la práctica esta (:¡l
tlma edad para el retiro forzoso de los componentes de estas Fuerzas, cua
lesquiera que fuesen sus categorias, sin perjuicio de conceder a los Cabos 
y Policías el retiro voluntario a la de rincuenta afíos fijada en el art. 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940. 

Por J,ey de 18 de marzo de 1044 se hicieron t>Xtensln1s a la Policia Ar
mada y de TrAflco cuantas dlsposicione!i' del Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de octuhre de 19'26 afectan al Instituto de la Guardia Civil, y por l)('

creto de 30 de marzo de aquel mismo año se dl!i<puso, functamentalmente, que 
el Consejo Supremo de ,Justicia Militar ha de reconocer y clasificar los de
rechos pasivos de retiro o a favor de sus familias• que canse el personal 
de estas Fuerzas. lo que anteriormente efectuaba la Dlreccl(m General de la 
Deuda y ClaSt's Pasivas. 

Por Ley de 26 de mayo de 1944 el pt>rsonnl cte Polil'ía Armada y de Trá
fico, condecorado con la Cruz Laureada de San Fernando, o con las Me
dalla lf!Iltar,. !\ledalla Naval y Medalla Aérea individuales pasa a la sl
tua<'ión rlt> rt>tiro forzoso cuando le corresponda por edacl con el empleo In
mediato superior, slrvij\ndole como sueldo regulador, cunndo tt>nga derecbos 
pasivos, el correspondiente a este último empleo; e igualmente ascenderfl si 
falleciese antes de pasar a dicha situación, siendo el sueldo del nuevo em
pleo el que senlrá de regulador para el sel'ialamlento de la pensión que
cause a favor de sus familiares. 

La Ley de 17 de julio de 1948 a los Oficiales de estas Fuerzas que cuen
ten con treinta afios de servicios con abonos de campafia, sin haber alcan
zado el empleo de CapitAn, al corresponderles el retiro forzoso por edad, se 
les aplicará como sueldo regulador para el seflalamlento de sus baberes pa
sivos el asignado a dicho empleo, abonándoseles además a dichos efectos 
cuatro afios de servicio; por Ley de 20 de julio de 1955 se amplia el refe
rido beneflc!o respecto a las pensiones que a su fallecimiento causen en fa
vor de 8118 familtas. 

Por Ley de 15 de julio de 1962 los Brigadas y los Sargentos de Policia 
Armada y Tráfico que al retirarse· forzosamente por edad cuenten con trein-
ta afios de servicios, lo harán respectivamente con los sueldos reguladores 
de Caplti\n y de Teniente, computAndoseles a unos y otros cuatro al'ios. 
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Por últirno ~t•ñalaremos que la Orden del :\1inist€rio de la Gobernación 
de 17 de diciembre de 1948 abonó para todos los efectos el tiempo pasado 
en zona roja al personal que perteneció al extinguido Cuerpo de Seguridad 
y Asalto y que fué sometido a información, t>Xpediente depurativo polftico
social o procedimiento judicial en esclarecimiento de su actuación en aque
lla zona, siempre que dichas diligencias hubiesen sido terminadas sin de
claración de responsabllidad o por sobreseimiento o sentencia absolutoria, 
si bien el recono<'imiPnto de tal dere<:>ho sólo habría de tener lugar a ins
tancia de los interesados y sin efe!'tos t>conúmil'os retroaC'tivos. 

XIII. 0TR.\B DISPOSICIOXES 

a) Rclad<mcs con el prr.~<>nal del Ejrr1·ito.-..\parr<'en definidas en los 
artkulos 594, 5!Wi y 5!l7 del Reglamt>nto de '.?:í 11<' noYirmhre de 1!130. Según 
aquéllos los indit'iduos del Cuerpo 1lP Seguri!lad (hoy Polidn Armada y de 
Tráfico) tienen obligación de saludar a los .Tefes y Oficiales del Ejército y 

Armada, as[ como obedecer las órdenes que éstos puedan darles, "siempre 
que C'uando se les ordene no se oponga a la función de Agente de la Auto
rlda1l <IU<' estlin desempeñando"; "si así 0<'11rrlrre. <'On el ma~·or comedi
miC'nto lrs harán presente que ~ C'n1'11entran 1·11mplimiendo un spnicio o 
misión de orden de sus superiores y al que. por tanto. 110 JlUP<len dc><aten
der"; Igualmente han de extremar con aq11éllos, así c·omo l'On las demás 
clases y soldados, su cortesía, mostrándosP atpntos y serviciales, "pero ~i 
fueren vejados, ofendidos o molestados de modo que trasdenda al públiC'o 
con meripa de su prestigio como Agent<>s de la Autoridad, en este caso, 
correctos y enérgicos, harán saber a quien así les trate que rleben repor
tarse por honor de ambos unlformrs y porque, aunq1w humilrle en la perso
na, es sagrada de ordt>n ciudadana la función que dPsempeñan, la que dehe 
ser robustecida precisamente por la profpslr.n qut> ost<>ntn t>I que intenta re
bajarla". 

b) Uso de la pistola reglamentaria.--Con arreglo a la Orden del Mi
nisterio de la G-0bernad(m de 21 de julio <le 10.'H, los C'Ornponentes de estas 
Fuerzas pueden llevarla cuando vistan de paisano en horas francas de ser
\'iclo, sin otro justlfic-ante que su tarjeta de Identidad. 

c) Hoja11 de aertneio de Jefe11 11 Oficiales del Ejército.-Las de los des
tinados en este Cuerpo. segón la Orden del Ministerio del Ejército de 6 de 
junio de 1941, radicarán en la Inspección C.eneral, cuya Junta de Jefe¡¡ hará 
las conceptuaclones anuales dispuestas, estampando las anotaciones corres
pondientes. 

d) Matrlmonioa.-La Orden del Ministerio rle la Gobernación dt> 13 de 
agosto de 1941 hizo extensivas a los Suboficiales de estas Fuerzas las dis
posiciones contenidas en la Ley de 23 de junio de 1941, sí bien <'Orresponde 
al Director general de Seguridad la concesión de las licencias. Por CirC'u
lar de la Inspección General de 1í de noviembre de 1943 se reguló en forma 
similar la autorización necesaria para los Cabos y Policías, concediéndose 
la misma por la citada Inspeccl6n. 
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eJ Colegio de Huérfanos de la Dirección General de Beg•ridad.-Se rife 
por el ~glamento de 15 de enero de 1948. 

f) A.sociació-n Mutua Benéfica del Cuerpo de Policía- A.nnada 11 de Trlt
fico.---Creada por Decreto-Ley de 19 de enero de 1951, se rige actualmente 
por el Reglam("nto aprobado por ,Decreto de 18 de enero del afio actual. 

••• 

Al finalizar estas Hnt>as y como e'l'ldente consecuencia surite la consi
deración de que, si bien estas Fuerzas por imperio de la Ley de 8 de marzo 
de 1941 tienen carácter y organización eminentemente militar, dada la in-
11uflciencia y basta las contradicciones existentes en dicha norma legal y en 
cuantas disposiciones han pretendido desarrollarla y complementarla, las 
relaciones de los componentt'l'l de aquéllas con la Administración aparecen 
bajo el signo de la incertidumbN! y entre la aplicación, unas veces, de re-· 
glas y preceptos castrenses, y en otras, de normas civiles, lo que indudable
mente resulta no sólo anormal, sino en perjuicio del serYiclo y organiza
ción del Cuerpo, haciéndose neeesaria la redacción de una nueva disposl
<'ión o reglamento en que se baga ¡1lenarnente efectiva la militarización de 
aquél y se definan con claridad los derE>chos y deberP~ de sus miemhros.
Emuo RODRfGl:F.Z RmlÁ~. 

C} POSTERGACIONES 

Ln legislación básica sobre postergaciones, actualmente en vigor, se en
<'uentra en el Decreto de 28 de septiembre de 1951 (B. O. núm. 297), que 
ha sido después desarrollado y precisado en una serie de disposiciones pos
teriores que señalaremos. 

Produciéndose la postergación por calificación ('()ll nota desfavorable, ex
cepto en salud, en la hoja anual han de tenerse hoy en cuenta las Instruc
ciones que para la redacción de las Hojas de Servicios fueron aprobadas 
por Orden de 21 de marzo de 1953 (D. O. núm. 71), en la parte que a con
ceptuaclones se refiere, as! como la modificación que del art. 31 de dichas 
Instrucciones se contiene en la norma séptima de la Orden de 18 de mayo 
-de 1955 (D. O. núm. 111). 

En cuanto a la rt>misión de las propuestas de postt>rgación que se for
mulen por las autoridades expresamente detalladas en el art. 1.º del De
creto de 28 de septiembre de 1961, deberli realizarse de forma que tengan 
entrada en el Ministerio antes del día 30 lle abril de cada año. 

Recibida la propuesta de postergación, que ha de ser fundamentada, la 
Secretarla del Oonsejo Superior del Ejército es la encargada de su trami
tación, remitiéndola a la Asesoría Jurídica del Ministerio, que en término 
de quince días dlctaminarli sobre si se han cumplido todos los trlimites le-
1tales establecidos, de'\"olvlendo el exp¡><liente a la Secretaria del Consejo 
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